
C.A. de Santiago

Santiago, tres de junio de dos mil diecinueve.

Vistos :

Que el abogado Enrique Salazar Figueroa, en representaci n de laó  

demandada, Ilustre Municipalidad de Maip , recurre de nulidad contra laú  

sentencia de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, dictada en causa 

RIT N  T- 874-2018 del Segundo Juzgado del Trabajo de Santiago, que°  

luego de rechazar las excepciones de falta de legitimaci n pasiva y activaó  

opuesta  por  la  demandada,  acogi  la  denuncia  de  tutela  laboral  deó  

derechos  fundamentales  interpuesta  por  do a  ngela  Bauden  Roa;ñ Á  

declar  que la demandada hab a incurrido en actos de discriminaci n conó í ó  

ocasi n del t rmino de la relaci n contractual y orden  el pago de lasó é ó ó  

indemnizaciones y prestaciones que estableci  en los resolutivos II; III; yó  

IV de la sentencia, sin condenar en costas a la demandada por no haber 

sido totalmente vencida.

La demandante, en primer lugar, funda su recurso en la causal del 

art culo 477 del C digo del Trabajo, en relaci n con los art culos 162,í ó ó í  

163, 168 y 489  del mismo C digo. ó

En segundo lugar, en subsidio de la anterior, invoca nuevamente el 

art culo 477 del  C digo del  Trabajo,  ahora dando por infringidos losí ó  

art culos  3 letra b),  7 y 8 inciso 1 ,  todos del  C digo del  Trabajo yí ° ó  

art culos 1 , 3  y 4  de la Ley N 18.883. í ° ° ° °

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el recurrente invoca aquella del art culo 477í  

del C digo del Trabajo, esto es, infracci n de ley que hubiere influidoó ó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo. Fundando la causal indica que 

en el caso de autos se hizo una falsa aplicaci n de los art culos 162, 163,ó í  

168, 489 del C digo del Trabajo. En particular expresa que la infracci nó ó  

se produjo al condenar a su representada al pago de indemnizaciones, (en 

especial la adicional del art culo 489 del C digo del Trabajo, esta es, laí ó  

sustitutiva de aviso previo, de a os de servicios y otras prestaciones deñ  

una relaci n  laboral,  sin  que  existiera  un pronunciamiento  previo  deló  
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sentenciador  respecto  a  declarar  la  existencia  de  una  relaci n  laboraló  

entre las partes.

SEGUNDO:  Que, como causal subsidiaria de la reci n se alada,é ñ  

el  recurrente invoca nuevamente-  la  del  art culo 477 del  C digo del– í ó  

Trabajo pero ahora dando por infringidos los art culos 3 , letra b), 7 ,  8í ° ° ° 

inciso 1  todos del C digo del Trabajo y los art culos 1 , 3  y  4  de la° ó í ° ° °  

Ley N 18.883.°

 Fundando esta  causal,  indica  que se  contravienen  los  art culosí  

se alados  de  la  Ley  18.834,  al  no  dar  una  aplicaci n  correcta  a  loñ ó  

prescrito en ellos, considerando que las relaciones entre la demandante y 

la I. Municipalidad de Maip  estaban sometidas a las normas del Estatutoú  

Administrativo,  por  lo  que se habr a  fallado en el  caso de autos  coní  

abierta trasgresi n de ley, al desconocer la facultad de la Administraci nó ó  

P blica de contratar la realizaci n de servicios a honorarios.ú ó

Agrega que se vulnera, de paso, lo dispuesto en los art culos 6  y 7í ° ° 

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en relaci n al art culo 11 deló í ú ó í  

Estatuto  Administrativo,  ya  que  vulnera  el  Principio  de  Juridicidad, 

constitucionalmente consagrado, que determina la forma en que el Estado 

contrata al personal de sus servicios, encontr ndose obligado a cumplirá  

con la normativa vigente, que se encuentra en el Estatuto Administrativo 

que autoriza al Estado a contratar personal bajo honorarios, y a mayor 

abundamiento, agrega que en esta ley no se contiene norma que permita 

a la Administraci n contratar personal en virtud de las disposiciones deló  

C digo Laboral.ó

TERCERO:  Que, el  recurrente indica que se infraccionan los 

art culos 1  y 3 , letra b)  del C digo del Trabajo, ya que no puedeí ° ° ó  

estimarse aplicable dicho c digo al caso, por ser su aplicaci n supletoriaó ó  

refiri ndose a funcionarios de la Administraci n del Estado y las personasé ó  

contratadas a honorarios no tienen esa calidad.

Respecto de los art culos 7  y 8  del C digo del Trabajo, se alaí ° ° ó ñ  

que  se  hace  una  falsa  aplicaci n   ya  que  de  haberse  interpretadoó  

correctamente  no  se  dar a  por  establecida  la  existencia  de  unaí  

subordinaci n y dependencia.ó
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CUARTO: Que, previo al an lisis del recurso es importante tenerá  

presente  que  la  causal  en  an lisis  exige  la  aceptaci n  de  los  hechosá ó  

asentados en el juicio, los cuales son inamovibles para la Corte y es sobre 

estos hechos, y no otros, los que se debe apreciar si se ha hecho una 

correcta aplicaci n del derecho que se dice infringido.ó

Que  son  hechos  asentados  en  la  sentencia,  que  la“  

Municipal idad  como  parte  de  sus  funciones  de  relac i n  conó  

la  comunidad  contrataba  personas  para  que  cumplieran  

labores  asociadas  a  la  prevenci n  de  deli tos . .de  maneraó …  

que  la  actora  estaba  re lacionada  con  una  funci n  que  esó  

permanente,  o  que  al  menos  as  ha  s ido  abordada  por  laí  

Municipal idad .. lo  que  escapa  a  la  def inici n  de  un… ó  

cometido  espec f ico  o  necesidad  accidental  y  se  transformaí  

en  una  s i tuaci n  estable  y  permanente  del  rganoó ó  

demandado .… ” (destacado transcrito del considerando OCTAVO del 

fallo).

De lo reci n expuesto fluye que la demandante prestaba un servicioé  

que era habitual, cubriendo una necesidad del rgano demandado queó  

era habitual y permanente que no puede ser calificada como espec fica yí  

espor dica.á

QUINTO:  Que, de esta manera resulta obvio que en el caso de 

autos  no se daba la situaci n  prevista por eló  art culo 11 del  Estatutoí  

Administrativo que  faculta a la Administraci n del Estado para contrataró  

sobre  la  base  de  honorarios  a  profesionales  y  t cnicos  de  educaci né ó  

superior o expertos en determinadas materias, cuando deban realizarse 

labores  accidentales  y  que  no  sean  las  habituales  de  la  instituci nó  

contratante o para la prestaci n de servicios para cometidos espec ficos,ó í  

conforme a las normas generales. 

SEXTO:  Que  ahora  bien,  si  no  concurren  las  caracter sticasí  

indicadas en el art culo 11 del Estatuto Administrativo, y en el art culo 4í í  

letra e) de la Ley N  17.374, corresponde aplicar las normas que contiene°  

el C digo del Trabajo, ya que este estatuto se aplica a todos los v nculosó í  

de  orden  laboral  que  se  generan  entre  empleadores  y  trabajadores, 
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debiendo entenderse por tales aqu llos que re nen las caracter sticas queé ú í  

surgen de la definici n que de contrato de trabajo consigna el art culo 7ó í ° 

del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,  que  se  trate  de  servicios  personalesó  

intelectuales o materiales que se prestan bajo un r gimen de dependenciaé  

y subordinaci n, por los que se paga una remuneraci n.ó ó

SEPTIMO:  Que, conforme a los hechos asentados, la aplicaci nó  

de las normas que se dicen infringidas, no lo han sido, toda vez que las 

labores que desarrollaba la actora no eran para trabajos determinados o 

accidentales o no habituales, hip tesis que permiten a la Administraci nó ó  

contratar  a  honorarios  conforme  al  art culo  11  de  del  Estatutoí  

Administrativo, por lo que, conforme a lo ya se alado, nos encontramosñ  

frente a una relaci n regida por el C digo del Trabajo.ó ó

OCTAVO:  Que, la demandante en otra argumentaci n de su– ó  

recurso- se ala que se habr an infringido los art culos 162, 163 168 y 489ñ í í  

del  C digo  del  Trabajo  por  cuanto  la  sentencia,  sin  establecer  unaó  

relaci n laboral en los t rminos del art culo 7 del C digo del ramo, aplicó é í ó ó 

la referida normativa estableciendo indemnizaciones, recargos y pago de 

cotizaciones que no correspond an.í

Sobre el particular debe se alarse que el sentenciador no descuidñ ó 

este  punto,  por  el  contrario,  lo  analiz  detalladamente  en  losó  

considerandos NOVENO y DECIMO, y luego de se alar: ñ Esta forma“  

de  presentar  las  cosas ,  (se  est  refiriendo  al  argumento  de  laá  

Municipalidad  demandada  en  el  sentido  que  las  labores  de  la 

demandante habr an  sido servicios  espec ficos,  aislados  y puntuales  siní í  

que existiera continuidad en ellos),  no  puede  ser  admit ida  por  el  

Tribunal,  toda  vez  que  implica  encubrir  una  real idad  

mediante  la  emis i n  de actos  jur dicos  que pretenden alteraró í  

los  hechos ,  a  saber,   que  exis te  la  necesidad  de  que  una  

serie  de  personas  sean  contratadas  para  brindar  servicios  al  

municipio,  de  forma  estable ,  s iendo  contratadas  estas  

personas  una  y  otra  vez,  pero  s in  ninguno  de  los  derechos,  

sea  para  los  trabajadores  regidos  por  el  C digo  del  Trabajoó  

sea  para  los  funcionarios  p blicos ,  s i tuaci n  que  se  tornaú ó  
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inaceptable . .s in  que  haya  una  base  real  para  tal…  

di ferenciac i n m s al l  de las  meras formalidades .ó á á ”

Concluye su an lisis el sentenciador, citando jurisprudencia de laá  

Excma.  Corte  Suprema,  que:  Dentro  de  este  marco  resulta“  

necesario  concluir  que  la  normativa  a  aplicar ,  ya  que  no es  

procedente  la  Ley  N 18.883  por  haberse  excedido  su  marco°  

de aplicac i n,  es  el  C digo del  Trabajo,  que  es  la  norma deó ó  

general  apl icaci n  respecto  de  la  prestaci n  de  serviciosó ó  

bajo  subordinaci n  y  dependencia,  s iendo  adem só á  

supletor iamente aplicable  a los  rganos p bl icos  conforme aló ú  

art culo 1 de dicho cuerpo legal .í ”

NOVENO:  Que, no obstante lo se alado es dable considerar queñ  

durante  la  vigencia  de  la  relaci n  nacida  al  amparo  de  un  estatutoó  

especial,  que  por  sentencia  deriva  en  otro,  la  autoridad  estaba 

imposibilitada jur dicamente de cumplir con la obligaci n de integrar lasí ó  

cotizaciones previsionales en las instituciones respectivas, por carecer de 

norma jur dica habilitante para ello, requisito esencial para la validez deí  

la acci n de los rganos que son parte de la Administraci n del Estado. ó ó ó

DECIMO:   Que,  sobre  la  base  de  lo  expuesto,  yerra  el 

sentenciador al aplicar la sanci n establecida en los incisos 5  y 7  deló ° °  

art culo  162  del  C digo  del  Trabajo,  error  que  ha  influidoí ó  

sustancialmente en lo resuelto, por lo que la causal de nulidad debe ser 

acogida.

 Por estas razones y de conformidad, adem s, con lo previsto en losá  

art culos 162, 477 a 482 del C digo del Trabajo, se declara:í ó

Que,  se  acoge el  recurso  de  nulidad  interpuesto  por  la  parte 

demandada en contra de la sentencia de fecha diecinueve de octubre de 

dos mil dieciocho, pronunciada en causa RIT T-874-2018, del Segundo 

Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, s lo en cuanto se aplic  laó ó  

sanci n de nulidad del despido establecida en el inciso 7  del art culo 162ó ° í  

del  C digo  del  Trabajo,  dict ndose  la  correspondiente  sentencia  deó á  

reemplazo respectiva, sin nueva vista y a continuaci n.ó

Redacci n del  abogado integrante se or Cruchaga.ó ñ
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No firma  Abogado Integrante se or ngel Cruchaga Gandarillasñ Á , 

no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo del fallo, por haber 

cesado funciones.

Reg strese y comun quese.í í

N°Laboral  -  Cobranza-2939-2018 .

Pronunciada  por  la  Duod cima  Salaé  de  esta  Iltma.  Corte  de 

Apelaciones de Santiago, presidida por la Ministro se ora Paola Plazañ  

Gonz lez e integrada por el Ministro se or Guillermo de la Barra D nnerá ñ ü  

y el Abogado Integrante se or ngel Cruchaga ñ Á Gandarillas.
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Pronunciado por la Duodécima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Paola Plaza G., Guillermo

E. De La Barra D. Santiago, tres de junio de dos mil diecinueve.

En Santiago, a tres de junio de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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